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Bogotá D.C., jueves 22 de enero de 2026 
 

Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Concejo de Bogotá, D.C.  
Calle 36 No. 28ª - 41 
PBX 2088210 
La Ciudad 
  
Asunto: Respuesta de la Proposición 075 de 2026, aprobada en Comisión Segunda de Gobierno el 19-
01-2026. Radicado 2026EE657 del Concejo de Bogotá 

Respetado Doctor Garzón, 

El Instituto Distrital de las Artes – Idartes recibió el oficio correspondiente a la Proposición 075 de 2026, 
aprobada en la Comisión Segunda de Gobierno el 19 de enero de 2026, cuyo tema es: “Seguimiento a 
la implementación de la Política Pública de Acción Comunal en el Distrito para los años 2024 y 2025”. 

Al respecto, atentamente me permito informar que, analizados en forma integral los interrogantes 
expuestos en el cuestionario, se evidenció que los mismos no corresponden a temas misionales de 
esta Entidad, razón por la cual el Instituto Distrital de las Artes- Idartes carece de competencia para 
responder el cuestionario de la Proposición.  

Cordial Saludo,  
 
 
 
 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General  
Instituto Distrital de las Artes- Idartes 
 
Proyectó: Carolina Montes – Contratista Dirección General.             
 

Revisó: Juana Emilia Andrade- Contratista Dirección General  
              Ana Mylena Godoy G- Contratista Subdirección Jurídica 
                           
Aprobó: Heidy Yobanna Moreno Moreno- Subdirectora Jurídica 
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